
 

 

 

 

 
Convenio de colaboración entre el Ayuntamiento de Alfafar y LENCERÍA 
MERCERÍA MARÍA AMPARO 
 

➢ Aprobado: 14 de junio 2023 
 

➢ Firmado: 6 de julio 2023,  
 

➢ Partes firmantes: Ayuntamiento de Alfafar y LENCERÍA MERCERÍA 
MARÍA AMPARO 20.410.873 Y 
 

➢ Objeto: Colaborar y promocionar los comercios de Alfafar. 
 

➢ Plazo de vigencia: hasta el 17 de noviembre de 2023  
 

➢ Obligaciones económicas:  


